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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0008405, Ent.N° 627/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 8/2016, convocada para la contratación de servicios de conservación de Espacios Públicos en zona Hipódromo - Maldonado - San Carlos, por el período de un año, prorrogable hasta la finalización del actual período de Gobierno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 03380/2016 de fecha 17/05/16, el Ejecutivo Departamental dispuso el llamado a la Licitación de referencia;
                                             2) que previo cumplimiento de la publicidad de precepto, se procedió al acto de apertura con fecha 23/06/16, al que se presentaron las siguientes ofertas:
2.1) Vivero Oriente SRL; y 
2.2) Equipos y Servicios Ltda.;
                                             3) por Resolución Nº 08218/16 de fecha 11/11/16, conforme lo sugerido oportunamente por la C.A.A., el Intendente dispuso la adjudicación de la convocatoria, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma Vivero Oriente SRL, por el período de un año, prorrogable   -a opción de la Intendencia-  por períodos de un año, por un precio mensual de $ 1:902.783, IVA incluido; 
                                             4) que en sesión de fecha 28/12/16, este Tribunal acordó observar el gasto, en virtud de que:
4.1) los Artículos 48 Lit. C), 65 Inc. 12 y 68 Inc. 3º del TOCAF preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos que la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;                        
4.2) en el caso analizado, si bien para la ponderación de las ofertas se establecieron, en el Artículo 20 del pliego que rigió la convocatoria, los factores que se tendrían en cuenta para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje a asignarles de conformidad al Artículo 48 Lit. C  del TOCAF, no se establecieron criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor, no  surgiendo de las actuaciones remitidas como fueron determinados los mismos (Artículo 65 Lit. C del TOCAF);
4.3) no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal;
                  5) que mediante Resolución Nº 620/2017, de fecha 23/01/17, el Intendente dispuso la reiteración del gasto de $ 3:171.305, correspondiente al período noviembre-diciembre 2016, en virtud de que, al entrar en vigencia el nuevo Presupuesto Quinquenal 2016-2020, existe disponibilidad para hacer frente al gasto comprometido;
                                            6) que con fechas 24 y 25/01/17, se imputaron las sumas de $ 19:662.091 y $ 2:440.000, con cargo al Ejercicio 2017, Rubro 5278-16009, el cual, al momento de la imputación preventiva, no contaba con disponibilidad presupuestal;
 CONSIDERANDO: 1) que el gasto emergente de la convocatoria de la referencia, fue observado por este Tribunal en su totalidad, por razones de índole insubsanable, en sesión de fecha 28/12/16 (Resultando 4);
                                    2) que en las afectaciones remitidas contravienen las previsiones del Artículo 15 del TOCAF, al carecer de disponibilidad el rubro de imputación correspondiente (Resultando 6);
          	 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en acuerdo de fecha 28/12/16;
2) Observar las afectaciones remitidas conforme a lo señalado en el Considerando 2); y 
3) Devolver las actuaciones.
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